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INTRODUCCIÓN 
 
La Fundación Comillas nace con la vocación de convertirse en una institución de 
referencia internacional en la formación, investigación y difusión de la lengua española 
y la cultura hispánica. Esta vocación sigue vigente, si bien es cierto que para adecuarse 
a las nuevas necesidades necesita contribuir desde su territorio, Cantabria, y para el 
mundo con los objetivos de desarrollo sostenible, específicamente los ODS 4. Educación 
de calidad, 5. Igualdad de género, 8.Trabajo decente y crecimiento económico y 11. 
Ciudades y comunidades sostenibles. Así como los ejes planteados por el programa 
España Puede (Next Generation) en concreto a tres de sus cuatro palancas 
fundamentales: Transformación digital (Eje 2); Cohesión Económica, social y Territorial 
(Eje 3); e Igualdad de Género (Eje 4). De igual manera se vincula con las políticas palanca: 
Lucha contra la despoblación; Pacto por la ciencia; Educación y conocimiento, formación 
continua y desarrollo de capacidades; e Impulso a la cultura. Y de manera transversal 
con la Política 5, Modernización y digitalización. 
 
Con este propósito se define como visión estratégica: “Impulsar el crecimiento 
sostenible y responsable de la región, apostando por la cultura en español como 
herramienta de conocimiento, transformación y cohesión en la nueva sociedad digital”. 
 
Para lograr esta misión se presentan 3 objetivos estratégicos: 
DESARROLLO TERRITORIAL 

▪ Anclar la Fundación al territorio de Cantabria, a sub-objetivos prioritarios en 
materia cultural, social y económica. 

▪ Promover la lengua e identidad cultural hispánica como motor de desarrollo. 
▪ Atraer y retener talento (nuevas generaciones) entorno a la innovación y la 

transformación digital de la cultura y la nueva cultural digital. 
 
ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN ESPAÑOL 

▪ Apostar por la enseñanza, investigación y educación en español en un contexto 
de transformación tecnológica. 

 
DIFUSIÓN Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Impulsar la cooperación e intercambio internacional en español. 
 
Esta transformación estratégica de la Fundación Comillas requiere a nivel estructural 
de un organigrama que permita el cumplimiento de dichos objetivos, así como la 
redefinición y claridad de las funciones que el personal laboral debe llevar a cabo para 
lograr los fines propuestos. En este sentido, con fecha 29 de noviembre de 2022 se 
aprueba por el Patronato, a instancias de la directora general,  el organigrama por área 
y funciones, dándose el visto bueno para el desarrollo de la Relación de Puestos de 
Trabajo (RPT) de la Fundación Comillas y sus distintas áreas operativas. El presente 
documento relaciona todos los aspectos relativos al funcionamiento del personal de la 
Fundación Comillas.  
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DETALLE Y RESUMEN 
Nombre del puesto 
Nombre asignado al puesto de trabajo o cargo en el ámbito de una determinada área 
organizativa que sustenta el sistema de clasificación diseñado para los recursos 
humanos de la Fundación Comillas. 
Categoría 
En el caso de la Fundación Comillas, debemos distinguir dos perfiles de trabajadores, el 
personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y el personal de los centros de educación universitaria e investigación. Por lo 
tanto a la hora de establecer la categoría laboral se rigen por convenios y regímenes 
diferentes. 
 
En el primer caso, las categorías del personal laboral se rigen por los grupos 
profesionales “una manera objetiva a través de la cual clasificar a los trabajadores de 
las empresas, en función de sus aptitudes profesionales, de sus capacidades y del 
trabajo que van a realizar. Así lo recoge el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores, 
que regula este nuevo sistema laboral:  

“Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las 
aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, y 
podrá incluir distintas tareas, funciones, especialidades profesionales o 
responsabilidades asignadas al trabajador”. 

A diferencia de las antiguas categorías profesionales, donde se dividían a los empleados 
en virtud de su titulación, en los grupos profesionales, como vemos, se tienen en cuenta 
también las tareas y responsabilidades propias del puesto de trabajo en concreto: 
 
Grupo 1: Personal ingeniero, licenciado y de alta dirección 
Grupo 2: Personal ingeniero técnico, peritos y ayudantes con titulación 
Grupo 3: Jefatura administrativa y de taller 
Grupo 4: Ayudantes sin titulación 
Grupo 5: Personal oficial administrativo 
Grupo 6: Personal subalterno 
Grupo 7: Personal auxiliar administrativo 
Grupo 8: Oficiales de primera y segunda 
Grupo 9: Oficiales de tercera y especialistas 
Grupo 10: Peones 
Grupo 11: Menores de 18 años 

 
En el caso del personal de centros educativos, conforme a la normativa laboral vigente1, 
se establecen los siguientes grupos profesionales en virtud de la clasificación que indica 
el XIII Convenio colectivo del ámbito estatal para los centros de educación universitaria 
e investigación de la titulación oficial2: 
 

 
1 Artículo 22 del Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
2 Conforme a la clasificación utilizada en el artículo 10 del BOE núm. 174, de 21 de julio de 2012. 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430
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Grupo I: Personal docente e investigador 
Subgrupo I: Personal docente-investigador.  
Subgrupo II: Personal investigador.  
Subgrupo III: Personal de enseñanzas no oficiales.  
Subgrupo IV: Profesores Eméritos, Visitantes e Invitados.  

Grupo II: Personal de administración y servicios 
Subgrupo I: Personal titulado. 
Subgrupo II: Personal administrativo.  
Subgrupo III: Personal de Servicios y Oficios 

Área Operativa y de dependencia  
Clasifica el puesto dentro de una de las áreas en las que organizativamente se estructura 
la Fundación Comillas, así como su dependencia directa. 
Convenio Laboral 
Se indican los convenios laborales vigentes para los distintos perfiles de empleados de 
la Fundación Comillas. 
Organigrama 
El organigrama permite visualizar de forma gráfica el lugar donde se encuentra ubicado 
el puesto dentro del conjunto de áreas la Fundación Comillas.  
Descripción general del puesto  
Define el puesto o el cargo de forma genérica, incluyendo las responsabilidades para 
satisfacer el objetivo general del puesto o los resultados a obtener.  
Funciones Generales 
En los contenidos incluidos en cada uno de los perfiles se refieren las funciones y 
responsabilidades principales y genéricas asociadas al puesto.  
Formación y competencias necesarias para el puesto 
En este apartado se definen de forma básica los conocimientos, experiencias y 
habilidades/aptitudes mínimas para el desempeño del puesto. 
Titulación  
Referente a formación, titulación oficial (mínima) requerida para el puesto.  
En el caso de los cargos del área académica del CIESE, esta viene mencionada junto a la 
categoría, especificando el nivel mínimo requerido para asumir el cargo.   
Otras cualificaciones  
Cualquier otro requisito, general o específico, necesario para desempeñar el puesto 
Experiencia  
Tiempo mínimo requerido desempeñando el puesto, ejerciendo una función 
determinada o realizando una tarea específica. 
Habilidades y aptitudes 
Todas aquellas capacidades y destrezas necesarias para lograr un desempeño eficiente 
del puesto, como La capacidad de adaptación, el trabajo en equipo, la capacidad de 
negociación, de tomar decisiones, de comunicación, innovación e iniciativa, entre otras.  
Nombramiento 
Se refiere al sistema de convocatoria y al proceso establecido para acceder al puesto o 
al cargo. 
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TABLA RESUMEN DE LOS PERFILES Y CARGOS EN LA FUNDACIÓN COMILLAS 

1. Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria https://empleopublico.cantabria.es 

2. Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e 
investigación https://www.boe.es/eli/es/res/2020/10/06/(2) 

 
3 El puesto de director/a general de la Fundación se rige por el Real Decreto 1382/1985 por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial del Personal de alta Dirección, así como por las normativas vigentes en materia 
laboral. 
4 En el caso del personal del área académica del CIESE este cuenta con un contrato de profesor en dedicación 
exclusiva o completa, en cualquiera de sus categorías, según su fecha de incorporación al centro. Los perfiles 
descritos en el RPT (dirección académica, secretario, director de departamento, etc.) corresponden a cargos de 
gestión académica que siguen para su nombramiento los procesos descritos en el Reglamento de Régimen Interno 
del centro (RRI). La fecha indicada en la tabla corresponde al último nombramiento como parte del equipo gestor 
del centro, en estos momentos el equipo está en funciones a la espera de que se sometan al proceso de selección 
(elección o libre designación) que corresponda según el RRI vigente (2023).  

Nombre del Puesto o Cargo Categoría 
Área Operativa-

Dependencia 
Convenio 
Laboral 

Incorporación o 
Nombramiento 

Directora General Grupo 1 
Dirección General- 
Patronato 

Personal de 
Alta dirección3 

Agosto 2022 

Secretaria Dirección Grupo 2 
Dirección General- 
Dirección General 

1 Mayo 2006 

Responsable de 
administración 

Grupo 2 
Área Operativa- 
Dirección General 

1 Mayo 2011 

Responsable de 
comunicación 

Grupo 2 
Área Operativa- 
Dirección General 

1 Marzo 2022 

Responsable secretaría 
académica 

Grupo 2 
Servicios Académicos- 
Dirección General 

1 Marzo 2008 

Responsable Innovación Grupo 2 
Área Innovación- 
Dirección General 

NextGeneration Marzo 2022 

Administrativo Bibliotecaria 
Grupo II PAS 
Subgrupo II 

Servicios Académicos- 
Dirección General 

2 
Septiembre 
2022 

Directora Académica (4) 
Grupo I PDI 
Subgrupo I 

Área Académica CIESE– 
Dirección General 

2 Marzo 2015 

Secretario General (4) 
Grupo I PDI 
Subgrupo I 

Área Académica CIESE– 
Directora Académica 

2 
Septiembre 
2022 

Director de Departamento 
(4) 

Grupo I PDI 
Subgrupo I 

Área Académica CIESE– 
Directora Académica 

2 Julio 2022 

Coordinador de Máster (4) 
Grupo I PDI 
Subgrupo I 

Área Académica CIESE– 
Directora Académica 

2 
Septiembre 
2017 

Coordinador de Becas, 
Prácticas externas y 
Orientación laboral (4) 

Grupo I PDI 
Subgrupo I 

Área Académica CIESE– 
Directora Académica 

2 
Septiembre 
2022 

Coordinador/a de 
programas internacionales 
(4) 

Grupo I PDI 
Subgrupo I 

Área Académica CIESE– 
Directora Académica 

2 
Septiembre 
2022 

Personal Docente CIESE (4) 
Grupo I PDI 
Subgrupo I 

Área Académica CIESE– 
Director Departamento 

2 
Por fecha de 
contrato 

Responsable académico 
centro de español 

Grupo I PDI 
Subgrupo I 

Área Académica CIESE– 
Director Departamento 

2 Abril 2023 

https://empleopublico.cantabria.es/
https://www.boe.es/eli/es/res/2020/10/06/(2)
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FICHAS DESCRIPTIVAS PUESTOS DE TRABAJO 
 

CATEGORÍA NOMBRE DEL PUESTO 

Grupo 1 DIRECTOR/A GENERAL 

ÁREA DE DEPENDENCIA 
Dependencia directa del Patronato. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

 

DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 
Es responsabilidad del director/a general establecer la estrategia de la Fundación, desarrollar 
los planes estratégicos, definir los objetivos, y gestionar los presupuestos, liderar los recursos 
humanos, supervisar los recursos económicos, representar institucionalmente a la Fundación, 
y todas aquellas que le sean encomendadas por el Patronato y su presidente. (Acta Patronato 
3.3.2015). 
El/la directora general es responsable ante el Patronato, de la gestión y salud financiera de la 
fundación, de establecer una visión global de fundación sobre la que alinear sus diferentes 
áreas operativas, de definir la estructura organizativa y de la gestión de personas, así como 
cuidar del clima organizacional. Igualmente es su responsabilidad velar por el cumplimiento 
de normativas legales y regulaciones gubernamentales y administrativas correspondientes. 

 
FUNCIONES GENERALES 

FUNCIONES ESTRATÉGICAS 
o Dirigir y administrar los negocios de la Fundación. 
o Establecer las normas y disposiciones necesarias para su administración y 

funcionamiento. 
o Definir el proyecto estratégico de la Fundación, sus planes de actuación y la evaluación 

de sus resultados. 
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FUNCIONES FINANCIERAS 
o Recaudar y custodiar los fondos pertenecientes a la Fundación.  
o Vigilar y administrar la marcha económica de la Fundación, supervisando todas las 

operaciones de orden económico en las que participe.  
o Llevar el libro o libros de contabilidad de la Fundación, auxiliándose del personal 

contable necesario.  
o Supervisar el presupuesto de la Fundación, el estado de las cuentas del ejercicio 

anterior, así como los balances y estado de cuentas que sean necesarios o requeridos 
por el Patronato.  

o Realizar acciones de captación de patrocinios y mecenazgos, así como su tramitación, 
formalización y ejecución.  

o Prestar a título oneroso avales, fianzas y toda clase de garantías, a favor de terceros, 
ya sean personas físicas o jurídicas, privadas o públicas, incluyendo la Hacienda 
Pública, Tribunales de Justicia, y Delegaciones de Trabajo y ante toda clase de 
Organismos Oficiales del Estado, de las Comunidades Autónomas, Provincia o 
Municipio, ante el Banco de España u otras Entidades, hasta un importe máximo por 
operación de 200.000 euros. 

o Reclamar, cobrar e ingresar todas las cantidades y fondos adecuados o pagaderos a la 
FUNDACIÓN, por cualquier concepto, incluyendo préstamos y depósitos, a través de 
cualesquiera procedimientos, firmando y expidiendo los recibos necesarios al efecto, 
hasta un máximo por operación de 200.000 euros. Estas facultades podrán, asimismo, 
ejercitarse frente al Tesoro Público y cualesquiera organismos de la Administración 
General del Estado, Provincial, Autonómica y Local. 

o Realizar pagos, rendir cuentas y solicitar el rendimiento de estas, aceptándolas o 
rechazándolas, según los casos, procediendo a efectuar cualquier tipo de depósitos, 
incluso en la Caja General de Depósitos, y en sus agencias, pudiendo retirarlos y 
cancelarlos cuando fuera procedente, hasta un importe máximo por operación de 
200.000 euros. 

o Liquidar y satisfacer impuestos o reclamar contra los mismos, diligenciar, aceptar o 
rechazar las fijaciones tributarias, altas, traspasos y bajas; suscribir y rechazar las actas 
e invitaciones de carácter oficial y recurrir contra las mismas o contra las liquidaciones 
consecuencia de estas, siguiendo los procedimientos legales o reglamentarios. 

o Prestar, y crédito con cualesquiera Banco, Cajas de Ahorro y otras entidades 
financieras de carácter público o privado, formalizando, a tal efecto, los documentos 
públicos o privados que fueren procedentes, hasta un importe máximo por operación 
de 200.000 euros. 

o Contratar seguros de todo tipo, firmar pólizas y pagar las primas y, en caso de siniestro, 
reclamar y cobrar las indemnizaciones correspondientes. 

o Abrir, seguir y cancelar cuentas corrientes, así como abrir, seguir y cancelar cuentas de 
crédito en cualquier entidad bancaria o instituciones financieras, Cajas de Ahorro, 
incluyendo el Banco de España, en cualesquiera de sus sucursales y disponer de los 
fondos o valores depositados en los mismos, firmando cheques, talones, pagarés, 
transferencias, órdenes de pago y cualesquiera otros documentos de giro y aprobar o 
rechazar los balances de dichas cuentas, hasta un importe máximo por operación de 
200.000 euros. 

o Librar, tomar, endosar, cobrar, negociar, protestar y descontar letras de cambio, 
pagarés talones, cheques y toda clase de documentos y efectos mercantiles, hasta un 
importe máximo por operación de 200.000 euros. 
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o Aceptar y avalar (no a título gratuito) letras de cambio, pagarés y demás documentos 
mercantiles, siempre y cuando tales documentos se deriven de operaciones propias 
del giro o tráfico de la FUNDACIÓN, hasta un importe máximo por operación de 
200.000 euros. 

FUNCIONES ORGANIZATIVAS. 
o Organizar, dirigir, modificar e inspeccionar todos los departamentos de la 

FUNDACIÓN, contratando y despidiendo empleados, cualquiera que fuere su categoría 
o condición, determinando sus funciones y asignando sueldos, gratificaciones, dietas 
o emolumentos especiales, hasta un salario bruto máximo por empleado de 50.000 
euros y aplicando, en su caso, las medidas disciplinarias que correspondan. 

o Atender el cumplimiento de las disposiciones referentes a la legislación laboral, al 
Régimen obligatorio de Seguros Sociales y a Montepíos y Mutualidades laborales y de 
las demás normas afectantes al personal o empleados de la FUNDACIÓN ejerciendo 
activa y pasivamente su representación ante las Delegaciones de Trabajo y los 
Juzgados de lo Social y Organismos autónomos, ya directamente ya mediante los 
letrados, procuradores o gestores administrativos que apodere a tal efecto. 

REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 
o Ostentar y llevar la firma digital de la Fundación.  
o Representar a la FUNDACIÓN ante cualesquiera autoridades administrativas, ya sean 

provinciales o municipales, autonómicas, estatales u otras, centros, oficinas y 
funcionarios del Estado, ejercitando toda clase de acciones que les correspondan en 
defensa de sus derechos, o contratos en general, interviniendo en concursos y 
subastas públicas o particulares, o actividades similares, solicitar la inscripción en el 
registro correspondiente de los productos propios de su giro, interviniendo en 
cualquier procedimiento, prestando declaración y concediendo las fianzas necesarias, 
solicitando exenciones, reducciones, descuentos y cualesquiera beneficios, 
interponiendo toda clase de reclamaciones y apelaciones ante las autoridades 
anteriormente citadas, hasta un importe máximo por operación de 200.000 euros.  

o Declarar en prueba de interrogatorio de parte, o como testigo, tanto ante los Juzgados 
de lo Social y organismos de índole laboral, como ante toda clase de Tribunales y 
Juzgados de cualquier Jurisd' • 'n y en cualesquiera asuntos. 

o Con carácter especial, realizar, en representación de esta Fundación, los actos de 
disposición de dinero necesarios para cumplir las obligaciones derivadas para esta 
FUNDACIÓN del Contrato de Arrendamiento Operativo de Inmueble (Antiguo 
Seminario Mayor de la Universidad Pontificia de Comillas) celebrado el día 30 de julio 
de 2012 entre Sociedad Arrendadora Comillas, S.L. (o Entidad que se subrogue en su 
posición jurídica en ese contrato) como parte arrendadora, y esta "Fundación Comillas 
del Español y la Cultura Hispánica" como parte arrendataria, sin límite de cantidad, es 
decir sin que a estos efectos opere el límite de 200.000,00 euros por operación que se 
ha establecido al conferir otras facultades. 

o Realizar cuantos actos y formalizar y firmar cuantos documentos públicos o privados 
fueran necesarios para el cumplimiento e instrumentación de las operaciones que, de 
acuerdo con la totalidad de los párrafos anteriores, pueda realizar el apoderado, y 
comparecer ante fedatario público a efectos de protocolizar o elevar a escritura 
pública cualesquiera acuerdos adoptados por el Patronato de la FUNDACIÓN, tanto de 
su Pleno como de su Comisión Delegada, incluso aquellos adoptados con anterioridad 
a la fecha de este otorgamiento y para proceder a su inscripción en cualquier registro 
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público o privado, firmando a tal fin, los documentos públicos o privados que sean 
necesarios. 

OTRAS 
o Dar cumplimiento a las órdenes que expida el Patronato y su presidente, incluyendo 

todas aquellas funciones que el Patronato le faculte o encomiende con relación a los 
fines fundacionales.  

 
FORMACIÓN Y COMPETENCIAS NECESARIAS 

▪ Titulación universitaria superior de carácter oficial y con validez en todo el territorio 
nacional. 

▪ Altos conocimientos en estrategia corporativa, en gestión financiera, gestión de 
recursos humanos, captación de fondos, planeación y posicionamiento estratégico 

▪ Experiencia acreditada en dirección en entidades públicas o privadas 

▪ Experiencia en diseño y ejecución de proyectos de innovación, académicos, 
investigadores y culturales. 

▪ Visión de negocio, amplia e integral, la capacidad y de gestionar una estrategia 
efectiva 

▪ Capacidad de comunicación y de manejo de emociones (inteligencia emocional) 
▪ Gran adaptación al cambio, con capacidad para llevar adelante decisiones en 

momentos complicados. 
▪ Idiomas: inglés B2 o equivalente. 
▪ Se valorará el dominio de otros idiomas. 

 

NOMBRAMIENTO 

Para el nombramiento del director/a general de la Fundación se seguirá lo reseñado en el 
artículo 129.3, de la Ley 5/2018 de 22 de noviembre, siguiendo los siguientes pasos 
generales: 
Presentación del Informe del secretario al Patronato, aprobación por parte del Patronato de 
las bases de la convocatoria, constitución del comité de selección, publicación de la 
convocatoria en el BOC, informe motivado de la comisión de selección justificando la persona 
seleccionada, y nombramiento por la Comisión Delegada. 
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ÁREA DE DEPENDENCIA 
Dependencia directa Dirección General Fundación Comillas. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

 
DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 

Como secretaria de dirección dependerá directamente de la dirección general y se 
responsabilizará fundamentalmente de la agenda de trabajo de la dirección, y asistirle en la 
gestión de las relaciones institucionales y comunicación con las áreas internas y las 
instituciones externas, en la elaboración de informes, correspondencia, mails, 
telefónicamente o cualquier otro medio que sea necesario. 
 
Igualmente será responsabilidad de esta secretaria el apoyo logístico a la dirección en la 
organización de reuniones, eventos, viajes y cuanta actividad de representación se lleve a 
cabo.  

 
FUNCIONES GENERALES 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 
o Realizar funciones administrativas, de gestión documental y de la información, y de 

comunicación interna y externa, como pueda ser las reuniones de Patronato y/o 

Comisión Delegada, entre otras. 

o Atender el teléfono de la dirección, seleccionar las llamadas y anotarlas, así como 

poner todas las llamadas que le sean indicadas.  

o Presentar la correspondencia y la documentación dirigida o recibida.  

o Clasificar y archivar la correspondencia y documentación.  

CATEGORÍA NOMBRE DEL PUESTO 

Grupo 2 SECRETARIA/O DE DIRECCIÓN 
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o Elaborar cartas, escritos, citaciones, notas de régimen interno, saludas, pedidos, 

presupuestos, informes de necesidad y oficios que ordene el cargo. 

o Elaborar y presentar informes, reportes, propuestas, expedientes, documentación 

jurídica y empresarial, etc., relacionados con el departamento de dirección y/o 

administración.  

o Controlar y mantener actualizado los ficheros de los asuntos de la Unidad.  

o Tramitar las dietas y sus facturas correspondientes.  

GESTIÓN LOGÍSTICA 
o Apoyar en la gestión logística de espacios internos (reservas de espacios, preparación 

de espacios, apoyo con proveedores, …) 

o Coordinación protocolaria, logística, y de relaciones en los eventos institucionales 

promovidos por la dirección de la Fundación en colaboración con el área de 

comunicación. 

o Atención al público de eventos institucionales de la Fundación.  

RELACIONES INSTITUCIONALES 
o Elaborar, organizar y mantener actualizada la agenda de trabajo, (reuniones, viajes, 

actos corporativos, otros compromisos, etc.).  

o Organizar y supervisar los eventos a los que asiste la dirección general. 

o Solicitar medios de transportes, reserva de hoteles, mesas para almuerzos, cenas de 

trabajo...  

o Citar, identificar y atender las visitas institucionales. 

o Desarrollar y apoyar en tareas de relaciones públicas dentro y fuera de la empresa. 

OTRAS 
o Realizar otras tareas que le sean encomendadas por su jefe inmediato en el área de su 

competencia. 

o Detectar necesidades y anticiparse a los (posibles) problemas proporcionando 

soluciones. 

o Todas aquellas que le sean encomendadas por la Dirección General en el ámbito de 

sus competencias. 

 
FORMACIÓN Y COMPETENCIAS NECESARIAS 

▪ Técnico superior o diplomado en administración, secretariado, asistente de dirección 
o equivalente. 

▪ Conocimientos de protocolo empresarial, gestión de equipos, gestión de 
documentación (empresarial, administración pública y jurídica), manejo de software 
de comunicación. 

▪ Conocimientos protocolarios social y universitario y de atención/servicio al público 

▪ Experiencia en la asistencia a áreas directivas (3 años mínimo deseable) 
▪ Experiencias en la organización de eventos, y en atención a clientes/público (3 años 

mínimo deseable) 

▪ Habilidades de comunicación oral y escrita 

▪ Habilidades organizativas 
▪ Iniciativa, flexibilidad, y capacidad de gestión de tiempo 
▪ Adaptación al cambio 
▪ Idiomas inglés y altamente valorable un segundo idioma europeo. 
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CONTRATACIÓN 

Mediante convocatoria pública, concurrente que permita asegurar un proceso de contratación 
transparente y no discriminatorio, donde los méritos, la capacidad, la idoneidad, la objetividad, 
sean los elementos centrales del proceso de selección. Siguiendo el protocolo establecido en 
el Manual de Contratación (febrero 2022), disponible en el portal de transparencia de la 
Fundación: https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-
procedimiento-contratacion.pdf 

 
  

https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
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CATEGORÍA NOMBRE DEL PUESTO 

Grupo 2 
RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN 

AREA DE DEPENDENCIA 
Área Operativa F Comillas - Dependencia directa Dirección General Fundación 
Comillas. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 

 
DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 

La persona a cargo de esta área será responsable, bajo la dependencia de la dirección general, 
de la gestión y organización de las labores económicas y administrativas de la fundación. 
Llevará a cabo tareas de ejecución y control presupuestal, contabilidad y estados financieros 
anuales, supervisión de pagos de impuestos, nóminas y seguridad social, así como la 
colaboración con la entidad responsable en la auditoría de cuentas anuales. Siempre velando 
por el cumplimiento de las normas de gestión del gasto, presupuestarias y en general de todas 
las disposiciones que en materia económica se dicten y afecten a la ejecución del presupuesto. 
Elaborando en su caso los informes que en materia de gestión económica, soliciten los órganos 
y unidades administrativas competentes.  
 
Igualmente entre sus responsabilidades se encuentra la planificación de las compras, la 
relación y el control con proveedores, cuidando de los procesos y de las normas de obligado 
cumplimiento.  
Finalmente, se responsabilizará de prestar apoyo en aquellos asuntos administrativos que le 
sean requeridos, y que estén vinculados a la gestión de personal y prevención de riesgos.  

 
FUNCIONES GENERALES 

CONTABILIDAD FINANZAS Y FISCALIDAD.  
o Llevar un seguimiento del grado de ejecución presupuestaria. 
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o Facturación, control del cumplimiento legal de las facturas, y gestión documental de 
los expedientes. 

o Contabilización, emisión y asiento de facturas. 
o Preparación de remesas de pagos y cobros. 
o Controlar la cuenta corriente de funcionamiento de la Fundación y conciliaciones 

bancarias 
o Contabilización y abono de nóminas, y de las retribuciones de colaboradores externos 
o Reportes ordinarios (mensuales) y extraordinarios (bajo pedido) a Presupuestos 

Generales e Intervención del Gobierno de Cantabria. 
o Preparar la documentación solicitadas por los auditores, tanto privados como de la 

Intervención del Gobierno para la elaboración de las Cuentas Anuales 
o Preparación de las obligaciones fiscales ante la Agencia Tributaria. 
o Colaborar en la elaboración de la estructura financiera de la Fundación. 
o Asistir a las reuniones a las que sea convocado en materia de gestión económica.  

GESTIÓN DE PERSONAL  
o Trasladar a la dirección general, los incrementos, reducciones y modificaciones en las 

condiciones de trabajo del personal. 
o Solicitar a la dirección general las sustituciones eventuales que sean necesarias por 

situaciones de bajas de duración prolongada que afecten al correcto funcionamiento 
del centro.  

o Controlar el correcto cumplimiento de la jornada y horario de trabajo del personal. 
o Gestión de los permisos y vacaciones solicitadas, previa autorización de los superiores 

correspondientes. 
o Velar por el respeto de los derechos laborales de los trabajadores y en general por el 

cumplimiento de la normativa de personal.  
o Facilitar y colaborar en la formación del personal para el desempeño de sus funciones.  
o Elaborar cuantos informes, estadísticas y propuestas que en materia de personal 

soliciten los órganos o unidades administrativas competentes.   
GESTIÓN DE RIESGOS LABORALES 

o Poner en práctica y velar por las medidas de seguridad y salud laboral, atendiendo, en 
su caso, a la Inspección de Trabajo y otros Organismos Públicos. 

o Controla junto a una empresa externa la correcta aplicación de la ley de protección 
de datos vigente. 

o Asistir a las reuniones a las que sea convocado en materia de personal. 
OTRAS 

o Todas aquellas que le sean encomendadas por la Dirección General en el ámbito de 
sus competencias. 

 

FORMACIÓN Y COMPETENCIAS NECESARIAS 

▪ Licenciatura/Grado en Economía, ADE, o equivalente. 

▪ Altos conocimientos de contabilidad, finanzas, gestión de nóminas y seguros sociales. 
▪ Experiencia en gestión administrativa y económica de proyectos (mínimo deseable 5 

años). 
▪ Conocimiento de las normativas y procesos de la administración pública y de 

fundaciones, en materia contable, financiera, fiscal, contratos y licitaciones (mínimo 
deseable 5 años). 

▪ Capacidad para elaborar informes sobre la situación financiera, contable, de recursos 
humanos, u otras solicitadas por la dirección o por organismos oficiales. 
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▪ Empatía y capacidad de trabajo en equipo. 

▪ Capacidad para la gestión del tiempo de la manera más eficiente. 

▪ Competencia demostrada en la resolución de conflictos. 

▪ Honorabilidad y transparencia en el ejercicio de su labor. 

▪ Idiomas: Se valorará conocimiento de inglés B2 o equivalente. 

 

CONTRATACIÓN 

Mediante convocatoria pública, concurrente que permita asegurar un proceso de contratación 
transparente y no discriminatorio, donde los méritos, la capacidad, la idoneidad, la objetividad, 
sean los elementos centrales del proceso de selección. Siguiendo el protocolo establecido en 
el Manual de Contratación (febrero 2022), disponible en el portal de transparencia de la 
Fundación: https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-
procedimiento-contratacion.pdf 

  

https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf


   
 

21 
 

CATEGORÍA NOMBRE DEL PUESTO 

Grupo 2 
RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIÓN 

AREA DE DEPENDENCIA 
Área Operativa F Comillas - Dependencia directa Dirección General Fundación 
Comillas. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 

La persona responsable de comunicación, bajo la dependencia de la dirección general, será la 
encargada de la gestión de la comunicación, interna y externa de la Fundación y las unidades 
que la componen, con el objetivo de generar un posicionamiento estratégico que apoye al 
desarrollo de la Fundación. 
 
Igualmente será responsable de diseñar anualmente la estrategia de comunicación de las 
distintas unidades de la Fundación, en colaboración con la dirección general y de los 
departamentos vinculados (CIESE, Centro de Español, etc.). En específico, respecto a los 
centros educativos el departamento de comunicación también es responsable de la promoción 
y difusión de los cursos que se ofertan, siendo este un objetivo prioritario del plan de 
comunicación anual.  
 
Finalmente, es su responsabilidad como responsable apoyar a la Dirección en su comunicación 
interna y externa, y ejercer como responsable ante los medios de comunicación la 
representación de la Fundación. 

 
FUNCIONES GENERALES 

FUNCIONES COMO RESPONSABLE DE COMUNICACIÓN. 
o Coordinar la estrategia general de comunicación interna y externa con la dirección 

general y los objetivos estratégicos de la Fundación. 
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o Definición estratégica del posicionamiento a alcanzar (posicionamiento-objetivo) a 
partir de la estrategia central de la Fundación.  

o Identificación del target/grupos de interés para la Fundación. 
o Diseño del mensaje central para el posicionamiento y coherencia con el mensaje de 

otros servicios a partir de la estrategia central de la Fundación. 
o Elaboración, contratación y supervisión del plan de medios de la campaña tanto en 

medios y canales tradicionales como digitales. 
o Seguimiento y evaluación anual de los resultados de la campaña (desempeño, 

impactos…) analizando el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos. 
o Supervisar las subcontrataciones relativas a la comunicación para mantener la 

coherencia, garantizar el cumplimiento de los objetivos, y de los contratos. 
o Servir de punto de contacto entre todos los participantes en la comunicación: 

diseñadores, creativos, medios, canales, etc.  
FUNCIONES COMO RESPONSABLE DE CANALES DIGITALES 

o Definir objetivos para las redes sociales en relación con el plan de comunicación anual. 
o Determinar los canales digitales fundamentales (redes sociales) sugeridos para la 

Fundación (y el CIESE), definición del rol que cumplirían cada una de ellas en la relación 
Fundación-públicos actuales, y definición del mínimo de contenidos diarios sugeridos 
para cada red.  

o Generar la personalidad en redes de la Fundación de forma coherente a su 
posicionamiento, a través de perfiles en las plataformas seleccionadas.  

o Definición de un plan de contenidos audiovisuales orientados a la difusión en redes. 
o Gestionar el desarrollo de los perfiles de cada red y alimentarlos con contenidos 

corporativos y sociales (Community manager). 
o Coordinar la producción de materiales corporativos en formatos multimedia 

(podcasts, memes, fotográficos, infografías, QR, audiovisuales, textuales) y adaptación 
de los usados en medios tradicionales para alimentar las redes de forma diversa, 
tratando distintos temas de interés tanto informativos como sociales (en relación con 
el mensaje matriz de la campaña y otros intereses de conversación sugeridos por el 
público) con el objetivo de lograr presencia y conversación con los públicos. 

o Definición de los indicadores de impacto para las redes en relación con los objetivos 
de la campaña y a la creación de una comunidad (números de seguidores, 
interacciones conseguidas…). 

o Elaboración de informes de seguimiento, evaluación y corrección de los resultados en 
redes. 

FUNCIONES COMO RELACIONES PÚBLICAS Y RELACIONES CON LOS MEDIOS: 
o Coordinar la producción de contenidos sobre los proyectos de la Fundación en relación 

con los medios: redacción de notas de prensa, noticias para website, 
entrevistas/testimoniales, podcast, publirreportajes. 

o Apoyo en la organización de eventos, conferencias, seminarios, etc. relacionados con 
el lanzamiento, desarrollo y cierre de los proyectos de la Fundación en colaboración 
con el personal de la Fundación. 

o Recopilar información y contenidos necesarios para el lanzamiento y difusión de los 
proyectos de la Fundación. 

o Desarrollar un seguimiento de medios vinculados a las actividades de la Fundación, 
identificando noticias clave para los fines de la Fundación. 

FUNCIONES COMO ÁREA DE PUBLICIDAD/PROMOCIÓN  
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o Gestión de las relaciones y actividades de promoción para apoyar en la atracción de 
alumnos al centro.  

o Colaboración con el área académica para la participación en ferias, visitas de institutos 
y alumnos interesados en el centro, y otras actividades similares. 

o Elaboración de campañas específicas en medios para la atracción de alumnos al Centro 
de estudios. 

OTRAS 
Todas aquellas que le sean encomendadas por la Dirección General en el ámbito de sus 
competencias. 

 

FORMACIÓN Y COMPETENCIAS NECESARIAS 

Licenciatura/Grado en Periodismo, Comunicación, Publicidad, Marketing o equivalente 

Altos conocimientos de marketing digital/comunicación digital, de redacción y 
mantenimiento de páginas web, de programas de edición de audio y video para la 
comunicación multimedia (mínimo deseable 3 años). 

Experiencia en gestión de comunicación corporativa, en redes sociales y reputación digital,  
(mínimo deseable 5 años). 
Conocimientos en gestión de eventos, protocolo y distintas actuaciones de relaciones 
públicas (mínimo deseable 3 años). 

Alto nivel en comunicación oral y escrita. 

Habilidades analíticas y para la toma de decisiones 

Empatía y capacidad de trabajo en equipo. 

Idiomas: inglés B2 o equivalente. 
Se valorará el dominio de otros idiomas. 

 

CONTRATACIÓN 

Mediante convocatoria pública, concurrente que permita asegurar un proceso de contratación 
transparente y no discriminatorio, donde los méritos, la capacidad, la idoneidad, la objetividad, 
sean los elementos centrales del proceso de selección. Siguiendo el protocolo establecido en 
el Manual de Contratación (febrero 2022), disponible en el portal de transparencia de la 
Fundación: https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-
procedimiento-contratacion.pdf 

 

  

https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf


   
 

24 
 

CATEGORÍA NOMBRE DEL PUESTO 

Grupo 2 RESPONSABLE SECRETARÍA ACADÉMICA 

AREA DE DEPENDENCIA 
Área de Servicios Académicos F. Comillas - Dependencia directa Dirección General 
Fundación Comillas. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 

Es la persona responsable de la gestión de la secretaría del centro, y por lo tanto su principal 
responsabilidad es velar por el correcto funcionamiento administrativo de los procesos 
académicos de alumnos y docentes vinculados a la oferta formativa de la Fundación, 
manteniendo una comunicación fluida y continua con los organismos acreditativos de dicha 
actividad docente (Universidad de Cantabria, Instituto Cervantes, etc.), favoreciendo el 
funcionamiento de los servicios académicos. 
 
Es responsabilidad de esta área la correcta custodia de expedientes, certificaciones, actas, 
libros, archivos del centro así como de garantizar el proceso de certificación custodia de estos. 

 

FUNCIONES GENERALES 
CENTRO UNIVERSITARIO-CIESE 
PREINSCRIPCIÓN E INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS DE GRADO Y POSGRADO (Nexo de relación alumnos-UC) 

o Petición periódica de los listados de preinscripción a la UC durante los plazos de 
preinscripción y matrícula.  

o Seguimiento de las matrículas y la documentación necesaria para acceder a los 
diferentes programas. 

o Gestionar el proceso de matriculación de los alumnos de grado y posgrado.  
o Tramitar las solicitudes de ampliaciones y anulaciones de matrícula.  
o Tramitar las solicitudes de convalidación de asignaturas y adaptación de estudios.  
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o Tramitar los traslados de expedientes.  
o Gestionar administrativamente lo relativo al régimen de becas que sea competencia 

del centro (recepción de trámites, informe a la Comisión de becas, documentación y 
registro de becas Fundación Comillas y becas de transporte).  

o Gestionar lo relativo a la expedición de títulos que sea competencia del centro.  
o Gestionar lo relativo a la entrega de los carnets de alumnos.  
o Tramitar certificaciones académicas oficiales.  
o Seguimiento y control de la gestión académica y económica de los alumnos 

(convocatorias agotadas, pago de matrícula, incompatibilidades de asignaturas...etc.).  
o Conocer y respetar la normativa aplicable al ámbito de la gestión de Alumnos.  
o Recepcionar, registrar y tramitar todas las solicitudes presentadas por los alumnos y 

sus resoluciones.  
o Realizar compulsas de documentos.  
o Apoyo a la promoción con información sobre documentación, matrícula, plazos, 

pagos, reconocimiento de créditos, perfiles de acceso, del CIESE y del Centro de 
Español de la Fundación Comillas. 

o Atender a las consultas planteadas por los usuarios en materia de gestión de alumnos 
(plan de estudios, créditos, asignaturas de libre configuración...etc.).  

o Mantener actualizado los archivos del área de gestión de alumnos y los expedientes 
de los alumnos del centro.  

o Registro de los escritos relacionados con la gestión de alumnos del centro en el ámbito 
de su competencia.  

o Elaborar los informes que en materia de alumnos le sean solicitados por autoridad 
competente.  

o Participar en las reuniones a las que deba asistir en función de su competencia. 
o Mantener relaciones adecuadas con las distintas unidades administrativas del área de 

gestión de alumnos, en orden a conseguir una mayor eficacia en la resolución de 
problemas y dudas que se planteen.  

RELACIÓN ALUMNOS-PROFESORES (Nexo de relación profesores-UC) 
o Distribución del listado de estudiantes matriculados por asignatura al coordinador 

correspondiente.  
o Acompañar a los alumnos Erasmus en el proceso de matriculación en aquellos 

elementos que son competencia del centro. 
o Atender al profesorado en todas aquellas cuestiones relacionadas con la gestión y la 

docencia de alumnos de grado y posgrado.  
o Coordinar el envío a la UC de la venia docendi de los profesores para cada curso. 
o Generar las actas, entregarlas al profesor para su cumplimentación y firma, 

recepcionarlas una vez cumplimentadas, publicarlas, grabarlas y archivarlas.  
PLAN DOCENTE 

o Envío a la UC de los planes docentes una vez finalizados y aprobados por la autoridad 
competente.  

o Registrar oficialmente la entrada y archivar los documentos docentes oficiales. 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE POSGRADOS 

o Elaboración, registro y archivo de los partes de asistencia en el posgrado.  
o Apoyo al coordinador en la elaboración de perfiles (CV) y posterior envío a profesores. 
o Confirmación del listado de inscritos y solicitud de aprobación a la Dirección General 

para la apertura de cursos (en función del número mínimo de alumnos requeridos) y 
confirmación con el coordinador de posgrados. 
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o Elaboración, envío y archivo de las actas correspondientes a cada asignatura. 
PLATAFORMA ACADÉMICA. 

o Alta de usuarios (alumnos y profesores) en la plataforma académica. 
o Creación de cursos y actualización de los contenidos de estos. 
o Mensaje de bienvenida a los alumnos al curso, incluyendo los datos de acceso a la 

plataforma virtual  
o Resolución de conflictos básicos en la plataforma. 
o Coordinación con el área de administración responsable (compras y contratos) del 

apoyo técnico para problemas complejos de la plataforma. 
CENTRO DE ESPAÑOL 
APOYO ACADÉMICO A LA COORDINADORA DEL CENTRO 

o Apoyar al responsable del centro como secretaría académica, en sus relaciones con 
alumnos, profesores y con el propio Instituto Cervantes. 
 

AL EXAMINADOR JEFE  
o Apoyar al examinador jefe en la custodia, archivo, entrega y envío de los diplomas 

expedidos por el Instituto Cervantes y en relación con el Instituto Cervantes. 
CURSOS FUNDACIÓN COMILLAS (CURSOS DE LA FUNDACIÓN.) 

o Seguimiento, acompañamiento y archivo de las inscripciones en los cursos de la 
Fundación Comillas.  

o Confirmación del listado de inscritos y solicitud de aprobación a la Dirección General 
para la apertura de cursos (en función del número mínimo de alumnos requeridos) y 
confirmación con el coordinador del curso. 

o Envío de cuestionarios de valoración del curso.  
 

INFORMACIÓN A LOS RESPONSABLES ACADÉMICOS Y DIRECCIÓN 

o Envío periódico con la actualización del estado de las preinscripciones, inscripciones y 
matrículas en las diferentes formaciones del centro. 

OTRAS 
o Todas aquellas que le sean encomendadas por la Dirección General en el ámbito de 

sus competencias. 
 

FORMACIÓN Y COMPETENCIAS NECESARIAS 

▪ Licenciatura en administración de empresas, en educación, o equivalente 
▪ Conocimiento a profundidad del funcionamiento de un centro educativo 

▪ Experiencia en gestión administrativa de departamento docente, de centro de 
idiomas, o similar (mínimo deseable 3 años). 

▪ Experiencia en el servicio a clientes -alumnos, profesores, docentes, personal de 
servicios- de centros públicos como escuelas, fundaciones, centros cívicos, museos, 
etc.) (mínimo deseable 3 años). 

▪ Experiencia en gestión documental. 
▪ Conocimiento de las normativas y procesos de tratamiento de datos, así como las 

relativas al ordenamiento académico de las instituciones acreditadoras, Universidad 
de Cantabria e Instituto Cervantes. 

▪ Excelentes habilidades de comunicación verbal y escrita. 
▪ Capaz de trabajar bajo presión. 

▪ Empatía para atención al público. 
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▪ Capacidad de resolución de conflictos. 
▪ Idiomas: inglés B2 o equivalente. 
▪ Se valorará el dominio de otros idiomas. 

 

CONTRATACIÓN 

Mediante convocatoria pública, concurrente que permita asegurar un proceso de contratación 
transparente y no discriminatorio, donde los méritos, la capacidad, la idoneidad, la objetividad, 
sean los elementos centrales del proceso de selección. Siguiendo el protocolo establecido en 
el Manual de Contratación (febrero 2022), disponible en el portal de transparencia de la 
Fundación: https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-
procedimiento-contratacion.pdf 

 
  

https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
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CATEGORÍA NOMBRE DEL PUESTO 

PAS-Subgrupo 2 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

BIBLIOTECARIO/A 

ÁREA DE DEPENDENCIA 
PAS- Área de Servicios Académicos F. Comillas - Dependencia Dirección General 
Fundación Comillas. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 
Corresponden al personal técnico bibliotecario de nivel superior o Facultativo las funciones de 
planificación, organización, coordinación y gestión de la biblioteca universitaria (CIESE) así 
como de los fondos históricos de la Fundación Comillas.  
 
Al tratarse de una biblioteca universitaria las actividades más importantes giran en torno a la 
planificación, diseño y gestión de los servicios de información general y bibliográfica, así como 
de los servicios de acceso, servicios automatizados y electrónicos de la biblioteca para atender 
la demanda de los distintos usuarios, en su mayoría alumnos y personal docente e 
investigadores. 

 

FUNCIONES GENERALES 
o Planificar, organizar y coordinar los servicios de la Biblioteca de centro o de área en el 

ámbito de sus competencias 

o Evaluar la colección detectando las posibles carencias y desequilibrios 

o Organizar los fondos bibliográficos, compatibilizando las normas establecidas y las 

necesidades de los usuarios 

o Realizar las tareas técnicas de catalogación y clasificación de los fondos bibliográficos 

y documentales en cualquier soporte 

o Realizar la selección de la bibliografía pertinente y proponer su adquisición 

o Programar las actividades para la difusión de la biblioteca, actividades culturales y de 

promoción de la lectura (día del libro, presentaciones de libros, etc.) 
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o Atención y organización de servicios al usuario, alumnos y docentes, préstamos 

bibliotecario, peticiones especiales, adquisición de materiales docentes, servicios al 

investigador, etc. 

o Gestión y atención en los servicios de información general y bibliográfica, servicios de 

acceso al documento, servicios automatizados y electrónicos de la biblioteca 

o Administrar los medios humanos, técnicos y económicos de que dispone para la 

consecución de los objetivos fijados 

o Elaborar materiales de difusión de la biblioteca y sus servicios 

o Realizar las funciones de gestión del personal que le sean delegadas 

o Realización de informes técnicos y estadísticas bibliotecarias 

o Velar por el mantenimiento y mejora de los medios técnicos de la biblioteca 

o Cumplir y hacer cumplir el Reglamento 

o Proponer al director/a de la Biblioteca Universitaria las medidas que considere 

necesarias para la mejora del servicio de la Biblioteca e informarle periódicamente de 

su funcionamiento. 

o Proponer a la dirección general o dirección académica las medidas que afecten al uso 

y funcionamiento de la Biblioteca del Centro 

o Participar en las reuniones a las que deba asistir en función de su competencia 

o Representar a la Biblioteca ante dirección general o dirección académica, Junta, 
Comisión de Biblioteca, etc. 

FONDO HISTÓRICO 
o Catalogación de los fondos bibliográficos históricos del CIESE-Comillas 
o Gestión y mantenimiento de las colecciones 

OTRAS 
o Innovar para ofrecer servicios a la comunidad de usuarios internos y externos, con la 

finalidad de ser útiles para la sociedad. 
o Todas aquellas que le sean encomendadas por la Dirección General en el ámbito de 

sus competencias. 
 

FORMACIÓN Y COMPETENCIAS NECESARIAS 
▪ Grado en Información y Documentación, diplomatura biblioteconomía y 

documentación o similar 
▪ Formación complementaria en gestión de fondos bibliográficos históricos 

▪ Conocimiento del sistema integrado de gestión bibliotecaria ABSYSNET 

▪ Experiencia como técnico bibliotecario en centros universitarios, culturales o similares 
(mínimo de 2 años) 

▪ Experiencia en trabajos de gestión bibliotecaria y proceso técnico (Catalogación RDA y 
Clasificación CDU) (mínimo de 2 años) 

▪ Empatía para atención al público 

▪ Capacidad de trabajo en equipo 

▪ Habilidades de comunicación oral y escrita 

▪ Habilidades organizativas de tiempo y recursos 

 

CONTRATACIÓN 
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Mediante convocatoria pública, concurrente que permita asegurar un proceso de contratación 
transparente y no discriminatorio, donde los méritos, la capacidad, la idoneidad, la objetividad, 
sean los elementos centrales del proceso de selección. Siguiendo el protocolo establecido en 
el Manual de Contratación (febrero 2022), disponible en el portal de transparencia de la 
Fundación: https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-
procedimiento-contratacion.pdf 

  

https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
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CATEGORÍA NOMBRE DEL PUESTO 

Grupo 2 
RESPONSABLE DE INNOVACIÓN E 

IMPACTO SOCIAL 

ÁREA DE DEPENDENCIA 
Área de Innovación e Impacto Social – Dependencia directa Dirección General 
Fundación Comillas. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 
Corresponde a la persona responsable de Innovación planificar, diseñar y desarrollar en 
colaboración con la dirección general la estrategia de la fundación que contribuya a impulsar 
el crecimiento sostenible y responsable de la región, apostando por la cultura en español como 
herramienta de conocimiento, transformación y cohesión en la nueva sociedad digital. El 
propósito de ello es favorecer el impacto de la fundación en el territorio de Cantabria en 
materia de transformación digital, cultural, social y económica. 

 

FUNCIONES GENERALES 
FUNCIONES GENERALES DE INNOVACIÓN E IMPACTO SOCIAL 

o Promover la cultura y desarrollo de competencias transversales esenciales para un 
mundo digital, como palanca de transformación para el desarrollo personal y 
profesional de las personas de acuerdo con las necesidades del territorio.  

o Diseñar y coordinar acciones para la puesta en valor de la cultura y el desarrollo del 
emprendimiento y la innovación social. 

o Promover el desarrollo del talento de las personas para generar un impacto positivo 
en el territorio, la atracción y retención de este, con especial atención a los grupos más 
vulnerables y en atención a la disminución de la brecha de género, edad (seniors, y 
jóvenes) y ámbito rural. 
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o Impulsar la cooperación y el intercambio entre actores locales, públicos y privados, y 
construir una red de alianzas y socios estratégicos para fortalecer las acciones de 
digitalización, emprendimiento social e innovación. 

o Facilitar y coordinar actuaciones conjuntas con los responsables de los diferentes 
ámbitos de la fundación: investigación e innovación en español, enseñanza del español 
y la cultura hispánica y difusión del español. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS PROYECTOS EUROPEOS 
Proyecto de capacidades digitales y emprendimiento para mujeres del ámbito rural (MRR 
COMPONENTE 19). 

o Gestionar la estrategia general de formación y actuación para el emprendimiento 
social, cultural y creativo para del Proyecto: “Mejora de las capacidades digitales para 
las personas desempleadas para impulsar el emprendimiento y el desarrollo rural y 
reducir la brecha de género, del Componente 19 Plan Nacional de Competencias 
Digitales del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”. 

o Diseñar y coordinar con la empresa responsable de la ejecución de la formación el plan 
docente, a fin de cumplir con los objetivos del proyecto formativo (contenidos y 
equipo docente). 

o Coordinar y supervisar la estrategia de ejecución territorial (por zonas, objetivos y 
metas de capacitación, hitos) desarrollada por la empresa responsable de ejecución 
de la formación. 

o Colaborar con el área de comunicación de la fundación y en coordinación con la 
empresa responsable de la formación, en el diseño estratégico de la campaña de 
comunicación y difusión para la atracción de las participantes en el proyecto de 
“Mejora de las capacidades digitales …”. 

o Definición del ‘journey map’ de las participantes (desde el registro hasta la finalización, 
acreditación y beca del curso) y coordinación de su acompañamiento con el fin de 
cumplir con los estándares de satisfacción según los niveles marcados en la estrategia 
de formación, de acuerdo en todo caso con las directrices marcadas por el Servicio 
Cántabro de Empleo. 

o Coordinar la comunicación y entrega de resultados con el responsable del Servicio 
Cántabro de Empleo para la elaboración de memorias de comprobación en las 
distintas fases del proyecto.  

Proyecto de detención de necesidades formativas (MRR COMPONENTE 23)  
o El objetivo de este proyecto es la propuesta de un modelo actualizado de formación 

para el empleo a través de acciones como la detección de necesidades formativas 
concretas, tales como actualización o diseño de nuevos programas formativos o la 
elaboración de informes o estudios. 

o Desarrollar una metodología para el diagnóstico de necesidades formativas en 
competencias necesarias para enfrentar la transformación digital y ecológica en sector 
primario, del ámbito rural de Cantabria, y dotarlos de la formación adecuada. 

o Coordinar el proceso de recogida de información, análisis y elaboración de informes 
de resultados. 

o Coordinar y supervisar la elaboración de un diagnóstico de competencias 
profesionales y detención de necesidades formativas, de la población activa y del 
tejido productivo. 

o Colaborar con el área de comunicación de la fundación en el diseño estratégico de la 
difusión y transferencia del conocimiento a los actores clave de Cantabria. 
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FORMACIÓN Y COMPETENCIAS NECESARIAS 

▪ Titulación universitaria superior en áreas relacionadas con Gestión de Proyectos, 
Emprendimiento/Innovación Social, Economía e Ingeniería Social o similares 

▪ Formación complementaria en gestión de proyectos de ámbito nacional e 
internacional, en innovación, en transformación digital, en emprendimiento, en 
ingeniería social y similares. 

▪ Experiencia en puestos de responsabilidad en ámbitos de emprendimiento e 
innovación (al menos 5 años) desarrollando proyectos de capacitación y promoción de 
la cultura emprendedora e innovadora a través de acciones de colaboración público-
privada con impacto en Cantabria, con agentes de ámbito regional, nacional e 
internacional. 

▪ Experiencia en diseño e implementación de proyectos formativos de competencias 
digitales, formación en el ámbito laboral de colectivos vulnerables (mujer, jóvenes, 
mundo rural, …) o similares 

▪ Experiencia en el diseño, coordinación e implementación en proyectos de formación, 
atención, intervención, o similares para el combate de la brecha de género  

▪ Experiencia en el diseño, coordinación y desarrollo de proyectos transferencia y 
promoción del conocimiento con impacto en la región de Cantabria a través de 
iniciativas de colaboración público-privada 

▪ Experiencia en el diseño y la coordinación de programas de formación y capacitación 
para el desarrollo personal y profesional para la mejor adaptación de las personas, de 
cualquier edad, experiencia y ámbito de conocimiento, a las necesidades 
competencias actuales y del futuro emergente 

▪ Experiencia en el diseño y coordinación de diagnósticos profesionales, económicos, 
sociales, … 

▪ Empatía y capacidad de trabajo en equipo.  

▪ Capacidad para la gestión del tiempo de la manera más eficiente.  

▪ Competencia demostrada en la resolución de conflictos.  

▪ Iniciativa y flexibilidad 

▪ Adaptación al cambio 
▪ Idiomas: inglés B2 o equivalente. 
▪ Se valorará el dominio de otros idiomas. 

 

CONTRATACIÓN 

Mediante convocatoria pública, concurrente que permita asegurar un proceso de contratación 
transparente y no discriminatorio, donde los méritos, la capacidad, la idoneidad, la objetividad, 
sean los elementos centrales del proceso de selección. Siguiendo el protocolo establecido en 
el Manual de Contratación (febrero 2022), disponible en el portal de transparencia de la 
Fundación: https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-
procedimiento-contratacion.pdf 

 
  

https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
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CATEGORÍA NOMBRE DEL PUESTO 

GRUPO I – PDI PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

AREA DE DEPENDENCIA 
Área Académica – CIESE – dependencia Dirección Académica. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 

Será considerado personal investigador el personal docente e investigador definido en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, entre cuyas funciones se encuentre 
la de llevar a cabo actividades investigadoras. El Personal Docente-Investigador del centro 
pertenece al Subgrupo 1.º, y sus categorías pueden ser, entre otras las de profesor/a 
ordinario/a o catedrático/a, profesor/a agregado/a o titular, profesor/a contratado/a 
doctor/a, profesor/a colaborador/a licenciado/a, etc. Todas ellas con dedicación exclusiva o 
plena según contrato. 

 

FUNCIONES GENERALES 

Son funciones del personal docente e investigador: 
o La docencia y creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de 

la cultura. 
o La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación 

de conocimientos y métodos científicos y para la creación artística. 
o La investigación, la difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al 

servicio de la cultura, de la calidad de la vida, y del desarrollo económico. 
o La difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la 

formación a lo largo de toda la vida. 
o Las tareas de gobierno, dirección, representación y gestión que cada Centro asigne a 

su profesorado, tengan o no reconocido complemento o plus económico por cargo. 
 

CONTRATACIÓN 
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En materia de contratación laboral se estará a las disposiciones legales y normas 
convencionales de mayor rango, tanto de carácter general como especial, así como a lo 
previsto en el Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de educación 
universitaria e investigación https://www.boe.es/eli/es/res/2020/10/06/(2). 

  

https://www.boe.es/eli/es/res/2020/10/06/(2)
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CATEGORÍA NOMBRE DEL CARGO 

PDI – Subgrupo I (DOCTOR)  DIRECTOR/A ACADÉMICO/A 

AREA DE DEPENDENCIA 
Área Académica – CIESE – dependencia directa Dirección General Fundación Comillas. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 
El director/a académico/a es la persona responsable de la gestión del centro universitario y 
ejerce labores de coordinación y supervisión de proyectos académicos, ya sean docentes o de 
investigación para el centro, así como propuestas educativas y actividades culturales. Coordina 
y gestiona la labor de las personas y recursos que forman parte de dicho centro, en 
coordinación con la dirección general de la Fundación; y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Consejo Académico Mixto. El objetivo fundamental es fomentar un proyecto 
educativo e investigador acorde con la estrategia de la Fundación Comillas y de la Universidad 
de Cantabria como centro adscrito a la misma, asegurando en todo momento el cumplimiento 
de la legislación vigente. 

 

FUNCIONES GENERALES 
o Ostentar la representación académica del CIESE. 
o Representar al CIESE en los actos de carácter académico en los que se requiera su 

participación y en aquellos otros en los que se considere de interés o necesaria su 
presencia. 

o Convocar y presidir la Junta de Centro. 
o Nombrar y revocar a los órganos unipersonales de dirección, así como a los demás 

cargos académicos de participación en la gestión académica, y supervisar su actividad. 
Ello no se aplicará en el caso del responsable de administración, que será nombrado –
y/o revocado– por la Dirección General de la Fundación Comillas. 
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o Dirigir, supervisar y coordinar las actividades del CIESE., lo cual incluye, además de los 
títulos de grado y máster, los títulos de posgrado y títulos propios. 

o Promover y fomentar iniciativas que contribuyan a la mayor eficacia de la labor 
docente, investigadora, formativa y de proyección externa. 

o Coordinar el proceso de selección de Personal Docente e Investigador (PDI), tramitar 
la venia docendi y promover la especialización y formación permanente del 
profesorado. 

o Ejercer, por sí o por otro, la jefatura de todo el Personal Docente e Investigador (PDI) 
adscrito al CIESE. 

o Autorizar y validar con su firma el establecimiento de convenios de índole académica 
entre el CIESE y otras instituciones, velando por el cumplimiento de lo estipulado en 
los mismos. 

o Aprobar los planes anuales en lo que se refiere a la organización docente (calendario, 
horario, etc.). 

o Autorizar con su firma las actas, registros o certificaciones que se expidan en la 
Secretaría. 

o La Dirección Académica podrá delegar o encomendar a la persona que ejerza la 
Subdirección-Secretaría General cualquiera de las funciones que le son propias, salvo 
las mencionadas en el punto d) del presente artículo. En caso de ausencia, enfermedad 
o vacante de la Dirección Académica, le sustituirá quien ostente el cargo de 
subdirector/a-secretario/a general. 

o Promueve y comisaría exposiciones artísticas/fotográficas/culturales en la Fundación 
Comillas. 

o Participar directamente o en delegación con los profesores en actividades de 
promoción del grado y posgrados con el objetivo de hacer atractiva la oferta educativa 
para los nuevos ingresos. 

o Dirige la sede de cursos de verano de Comillas dentro del Programa de Cursos de la UC 
y cualquier curso de formación especializada que se adapte a la normativa de 
Extensión universitaria. 

o Cualquier otra función que le asigne la Dirección General de la Fundación en el ámbito 
de sus competencias. 

 

NOMBRAMIENTO 
El/la directora/a académico/a del CIESE será elegido por los miembros de la Junta de Centro 
mediante sufragio universal, libre, directo y secreto.  Su nombramiento corresponde al 
Patronato de la Fundación Comillas, que podrá delegar dicha capacidad en el Rector de la 
Universidad de Cantabria.  
Su mandato será por cuatro años y podrá ejercer este cargo un máximo de dos mandatos 
consecutivos, iniciándose dicho cómputo en el momento en que se celebre el primer proceso 
electoral a partir de la aprobación del presente reglamento (art. 9 del Reglamento de Régimen 
Interno CIESE-Fundación Comillas 2023). 
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CATEGORÍA NOMBRE DEL CARGO 

PDI – Subgrupo I (DOCTOR) 
SUBDIRECTOR/A ACADÉMICO/A Y 
SECRETARIO/A GENERAL 

AREA DE DEPENDENCIA 
Área Académica – CIESE – dependencia directa Dirección Académica. 

 

PUESTO DENTRO DEL ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCIÓN Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 
Ostenta estos cargos el profesor responsable de la Subdirección de organización y 
ordenamiento académico del CIESE-Fundación Comillas, que ejerce, asimismo, como 
secretario general y como coordinador de calidad de centro. su responsabilidad en es la de 
velar por que los planes de estudio oficiales se adecuen a los cambios legislativos que se van 
produciendo y a los cambios en la normativa de los estudios oficiales de grado y máster.  
 
Igualmente es su responsabilidad elaborar los informes y manuales del Sistema de Garantía 
Interna del Centro (SGIC), coordinar protocolos y reglamentos del centro, levantar y custodiar 
actas, entre otras propias del cargo. 

 

FUNCIONES GENERALES 
Las FUNCIONES ESPECÍFICAS de la persona que ostenta el cargo de subdirector académico y 
secretario general del centro consistirán en: 

o Coordinar y velar por el buen funcionamiento del organigrama académico del centro.  
o Supervisar, de acuerdo con las directrices de la Dirección Académica, las actividades 

académicas en el ámbito de la docencia, investigación y extensión universitaria del 
centro. 

o Velar por que las modificaciones de los planes de estudio de las titulaciones 
oficiales de Grado y Máster se realicen de acuerdo con la normativa de aplicación. 
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o Coordinar el Área de Calidad del CIESE. A este respecto, actuará como Coordinador 
de Calidad de Centro, como secretario de la Comisión de Calidad de Centro y 
elaborará todos los informes y manuales del Sistema de Garantía Interna del Centro 
(SGIC). Igualmente, deberá coordinar todos los procesos relacionados con la 
acreditación de los títulos del centro por parte de la Agencia Nacional de Evaluación 
y Acreditación (ANECA): auditorías internas y externas, memorias de verificación, 
visita de los paneles de evaluación…  

o Levantar acta de las reuniones de la Junta de Centro, de la Comisión Académica y 
de la Comisión de Calidad de Centro, así como formar parte de todas aquellas otras 
subcomisiones para las que se le nombre (Selección de Personal Docente e 
Investigador, Reconocimiento y Transferencia de Créditos…). 

o Validar y custodiar –física o digitalmente– las actas de las reuniones de los órganos 
de gobierno del CIESE (Junta de Centro, Comisión Académica y subcomisiones 
delegadas).  

o Dar fe de los títulos, diplomas, certificaciones y expedientes académicos expedidos 
por el centro. 

o Supervisar la creación y modificación de los protocolos y reglamentos del centro. 
o Coordinar, por delegación de la Dirección Académica, la celebración de las 

elecciones a representantes de estudiantes. 
o Mantener con los órganos de la Administración y, en especial, con la Universidad 

de Cantabria, los contactos y las relaciones pertinentes en el ámbito de sus 
funciones, y asistir a cuantas reuniones y actos oficiales se le convoque en el ámbito 
de sus competencias. 

o Todas aquellas que le sean encomendadas por la Dirección Académica en el ámbito 
de sus competencias. 

 

NOMBRAMIENTO 
Se trata de un puesto de libre designación, es potestad de la Dirección Académica nombrar 
y/o revocar de su cargo a la persona que ejerce como subdirector académico y secretario 
general, y sustituirlo por otro profesor doctor del Departamento de Estudios Hispánicos. 
Este Reglamento de Régimen Interno no contempla una vigencia específica para este cargo. 
(art. 11, Reglamento de Régimen Interno CIESE-Fundación Comillas 2023).  
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CATEGORÍA NOMBRE DEL CARGO 

PDI – Subgrupo I (DOCTOR) 
DIRECTOR/A DEL DEPARTAMENTO DE 

ESTUDIOS HISPÁNICOS / 
COORDINADOR/A DE GRADO 

AREA DE DEPENDENCIA 
Área Académica – CIESE – dependencia directa Dirección Académica. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 
Es la persona que ejerce la dirección del Departamento de Estudios Hispánicos a quien, por 
extensión, también corresponden las labores de coordinación del Grado en Estudios 
Hispánicos. Es su responsabilidad coordinar y velar por el buen funcionamiento del 
Departamento y del Grado en Estudios Hispánicos bajo las instrucciones y directrices de la 
Comisión Académica y bajo la supervisión de la Dirección Académica. 

 

FUNCIONES GENERALES 
DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO EN ESTUDIOS HISPÁNICOS: 

o Convocar, presidir y dirigir las reuniones del Consejo de Departamento, promoviendo 
el trabajo en equipo y la conexión con otros departamentos o con otros centros. 

o Informar a la Comisión Académica de las propuestas e iniciativas adoptadas en su 
Departamento. 

o Formar parte de la Comisión Académica del CIESE. 
COORDINACIÓN DEL GRADO EN ESTUDIOS HISPÁNICOS: 

o Coordinar y agilizar las acciones necesarias para el desarrollo eficaz del título 
establecidas por la Dirección Académica y por el documento de verificación del título. 

o Supervisar que el alumno tenga una carga de trabajo homogénea y racional durante el 
curso que le permita desarrollar con facilidad las actividades presenciales y no 
presenciales que se le encarguen en cada materia/asignatura. 
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o Analizar la duración, planificación temporal y adecuada evaluación de las actividades 
formativas propuestas para la adquisición de las competencias y su implantación en el 
desarrollo del grado. 

o Impulsar la coordinación horizontal y vertical entre materias/asignaturas, 
aprovechando la sinergia entre las mismas para desarrollar las competencias 
específicas de materias y módulos. 

o Participar en la programación de las enseñanzas del Grado en Estudios Hispánicos para 
favorecer la realización de actividades transversales entre distintas asignaturas, y la 
coordinación de los contenidos específicos teórico-prácticos a impartir en las 
diferentes materias/asignaturas del Grado y las metodologías de evaluación. 

o Organización de eventos académicos como conferencias, clases magistrales, etc. Así 
como eventos institucionales (graduación, aniversarios, …) en colaboración con la 
Dirección Académica. 

o Participar en el proceso de elaboración de las guías y planes docentes anuales. 
o Programar y supervisar de los horarios de clases teóricas y prácticas de cada 

asignatura, así como de los horarios de tutorías. Estos últimos serán propuestos por 
cada uno de los profesores. 

o Realizar reuniones periódicas con alumnos y profesores para hacer un seguimiento del 
desarrollo del curso y fomentar acciones de coordinación que resuelvan cualquier 
incidencia. 

o Elaborar informes de las reuniones de coordinación del título, que serán presentados 
a la Secretaría General del CIESE. Del mismo modo, deberá realizar reuniones 
periódicas con la Comisión de Garantía de Calidad del Título para la implantación y 
seguimiento del Sistema de Garantía Interno de Calidad de este, ya que el propio SGIC 
lleva implícita la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje y evaluación de las 
competencias. 

o Canalizar las demandas de formación del profesorado en los aspectos relacionados 
con la correcta implantación del título, por ejemplo: poner en marcha Proyectos de 
Innovación Docente, Cursos de Formación del Profesorado Universitario, etc. 

o Participar directamente o en delegación con los profesores en actividades de 
promoción del Grado con el objetivo de hacer atractivo la oferta educativa para los 
nuevos ingresos. 

o Cualquier otra función que le asigne la Dirección Académica en el ámbito de sus 
competencias. 

 
NOMBRAMIENTO 

La coordinación del departamento correrá a cargo de un director/a de departamento que será 
elegido entre sus miembros, atendiendo al criterio de categoría y antigüedad, y nombrado por 
la Dirección Académica. 
Su mandato será por cuatro años y podrá ejercer este cargo un máximo de dos mandatos 
consecutivos (art. 37 del Reglamento de Régimen Interno CIESE-FC 2023) 
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CATEGORÍA NOMBRE DEL CARGO 

PDI – Subgrupo I (DOCTOR) COORDINADOR DE MÁSTER 

AREA DE DEPENDENCIA 
Área Académica – CIESE – Dependencia directa Dirección Académica. 

 

PUESTO DENTRO DEL ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCIÓN Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 
Es la persona que ejerce la coordinación de la titulación de posgrado Máster en Enseñanza de 
Español como Lengua Extranjera. Es su responsabilidad coordinar y velar por el buen 
funcionamiento del título acorde con las instrucciones y directrices de la Comisión 
Académica y bajo la supervisión de la Dirección Académica. 

 

FUNCIONES GENERALES 
Las FUNCIONES ESPECÍFICAS de la persona que ostenta el cargo de Coordinación del máster en 
ELE consistirán en: 

o Coordinar y agilizar las acciones necesarias para el desarrollo eficaz del título 
establecidas por la Dirección Académica.  

o Informar al Coordinador/a de Posgrado de cualquier incidencia o asunto relativo a la 
titulación.  

o Organizar el plan y plantilla docente. 
o Promover las acciones necesarias para impulsar el cumplimiento de los objetivos 

propuestos en el documento de verificación del título:  
o Supervisar que el alumno tenga una carga de trabajo homogénea y racional durante 

el curso que le permita desarrollar con facilidad las actividades presenciales y no 
presenciales que se le encarguen en cada materia/asignatura.  
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o Participar en la sesión de bienvenida de los estudiantes y proporcionar guía, apoyo y 
orientación académica durante todo su periodo de estancia en el centro. 

o Analizar la duración, planificación temporal y adecuada evaluación de las actividades 
formativas propuestas para la adquisición de las competencias y su implantación en 
el desarrollo del grado.  

o Impulsar la coordinación horizontal y vertical entre materias/asignaturas, 
aprovechando la sinergia entre las mismas para desarrollar las competencias 
específicas de materias y módulos.  

o Participar en el proceso de elaboración de las guías y planes docentes anuales. 
o Canalizar las demandas de formación del profesorado en los aspectos relacionados 

con la correcta implantación del título, por ejemplo: poner en marcha Proyectos de 
Innovación Docente, Cursos de Formación de Profesorado Universitario, etc.  

o Programar y supervisar los horarios de clases teóricas y prácticas de cada asignatura, 
así como los horarios de tutorías. Estos últimos serán propuestos por cada uno de los 
profesores.  

o Coordinar reuniones periódicas con alumnos y profesores para hacer un seguimiento 
del desarrollo del curso y fomentar acciones de coordinación que resuelvan cualquier 
incidencia.  

o Elaborar informes de las reuniones de coordinación del título, que serán presentados 
a la Secretaría General del CIESE.  

o Realizar reuniones periódicas con la Comisión de Garantía de Calidad del Título para 
la implantación y seguimiento del Sistema de Garantía Interno. 

o Convocar y presidir la Comisión de TFM. 
o Proporcionar a los profesores externos al centro una situación de bienestar 

académico durante su estancia en el centro. 
o Cualquier otra función que le asigne la Dirección Académica en el ámbito de sus 

competencias.  
 

NOMBRAMIENTO 
Se trata de un puesto de libre designación, es potestad de la Dirección Académica nombrar 
y/o revocar de su cargo a la persona que ejerce como coordinador/a de máster, y sustituirlo 
por otro profesor doctor del Departamento de Estudios Hispánicos. Este Reglamento de 
Régimen Interno no contempla una vigencia específica para este cargo. (art. 15, 
Reglamento de Régimen Interno CIESE-Fundación Comillas 2023).  
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CATEGORÍA NOMBRE DEL CARGO 

PDI – Subgrupo I (LICENCIADO) 
COORDINADOR/A DE BECAS, PRÁCTICAS 

EXTERNAS Y ORIENTACIÓN LABORAL 

AREA DE DEPENDENCIA 
Área Académica – CIESE – dependencia directa Dirección Académica. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 
La persona responsable de la Coordinación de Becas y Prácticas, bajo la dependencia de la 
dirección académica, será la encargada de coordinar toda la gestión de becas, prácticas y 
orientación laboral.  
Dentro de esta gestión de prácticas se encuentra la elaboración y suscripción de nuevos 
convenios de colaboración educativa con otras entidades -universitarias o no- para la 
realización de prácticas; renovación de convenios; entre otras, así como convocar y presidir 
las reuniones de Comisión de Prácticas.  
 
En lo que concierne a la gestión de becas será la encargada de realizar las convocatorias 
públicas de becas y convocar y presidir las reuniones de Comisión de Becas para la resolución 
de solicitudes. 

 

FUNCIONES GENERALES 
COORDINACIÓN DE LA COMISIÓN DE PRÁCTICAS Y ORIENTACIÓN LABORAL: 

o Promover las prácticas, privadas o institucionales, libremente ofrecidas al CIESE‐
Comillas, mediante convenio o sin él. 

o Proponer al director/a de departamento modos de evaluar y, en su caso, calificar el 
Practicum incluido en el plan de estudios. 

o Asesorar al coordinador o coordinadores en cuantos asuntos de su competencia 
juzgue oportuno someter a su deliberación. 
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o Establecer y mantener relación con las instituciones públicas y privadas, así como 
empresas en las que los alumnos hayan de realizar sus prácticas. 

o Concertar los convenios correspondientes y someterlos a la firma del director/a 
académico/a. 

o Organizar las prácticas y distribuir a los alumnos. 
o Acompañar a los alumnos en la realización de sus prácticas y mantener estrecho 

contacto con los tutores de la empresa. 
o Recabar y procesar toda la información relativa a cada alumno en prácticas. 

Informar a la dirección y al tutor correspondiente de cuantas incidencias juzgue significativas 
para el desarrollo de esta actividad. 
COORDINACIÓN DE LA COMISIÓN DE BECAS: 

o Organizar y coordinar los procesos de convocatoria pública, tribunal y resolución de 
los concursos de becas y ayudas al estudio. 

o Informar, orientar, promover y asesorar a la Comisión Académica de Centro respecto 
al desarrollo de dichos procesos de resolución de convocatorias de becas. 

o Coordinar y gestionar todos los aspectos relativos a los estudiantes becarios: 
aceptación de beca, asignación de tareas, coordinación, control. 

o Cualquier otra función que le asigne la Dirección Académica en el ámbito de sus 
competencias. 

 

NOMBRAMIENTO 
Se trata de un puesto de libre designación, es potestad de la Dirección Académica nombrar 

y/o revocar de su cargo a la persona que ejerce como coordinador/a de becas, prácticas 
externas y orientación laboral, y sustituirlo por otro profesor doctor del Departamento 
de Estudios Hispánicos. Este Reglamento de Régimen Interno no contempla una vigencia 
específica para este cargo. (Reglamento de Régimen Interno CIESE-Fundación Comillas 
2023).  
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CATEGORÍA NOMBRE DEL CARGO 

PDI – Subgrupo I (LICENCIADO) 
COORDINADOR/A DE PROGRAMAS 

INTERNACIONALES 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

El responsable de la Coordinación de Programas Internacionales, bajo la dependencia de la 
Dirección Académica, será la encargada de organizar los procesos de intercambio y movilidad 
de los estudios oficiales (grado y posgrado), abriendo así la posibilidad a su proceso de 
internacionalización y experiencia en el extranjero. 

 

FUNCIONES GENERALES 

o Promover el intercambio y movilidad de estudiantes, libremente ofrecidas al CIESE-
Fundación Comillas, mediante convenio o sin él. 

o Proponer a la Comisión Académica la creación de todos aquellos convenios de 
colaboración específico que estimen oportuno con centros extranjeros (comunitarios 
o extracomunitarios), así como la participación en programas de movilidad en el 
ámbito internacional. 

o Mantener contacto profesional estrecho con diferentes instituciones de carácter 
internacional que puedan ser beneficiosas para el Centro y alumnado. 

o Acudir en representación de CIESE a las reuniones /talleres organizados por la ORI en 
la UC. 

o Aprobar/modificar los Learning Agreements del alumnado internacional y su 
tramitación con gestión académica y secretaría. 

o Informar al alumnado de las becas y programas internacionales disponibles, y 
ayudarles en el proceso de obtención de estas. 

o Seguimiento del progreso académico de los estudiantes internacionales en 
CIESE/Fundación Comillas  (adaptación cultural y lingüística, rendimiento académico). 

o Difusión de los programas internacionales tanto para el alumnado cómo para los 
profesores. 

o Cualquier otra función que le asigne la Dirección Académica en el ámbito de sus 
competencias. 
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NOMBRAMIENTO 

Se trata de un puesto de libre designación, es potestad de la Dirección Académica nombrar 
y/o revocar de su cargo a la persona que ejerce como coordinador/a de programas 
internacionales, y sustituirlo por otro profesor doctor del Departamento de Estudios 
Hispánicos. Este Reglamento de Régimen Interno no contempla una vigencia específica para 
este cargo. (Reglamento de Régimen Interno CIESE-Fundación Comillas 2023).  
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CATEGORÍA NOMBRE DEL CARGO 

PDI – Subgrupo I (LICENCIADO) 
RESPONSABLE ACADÉMICO CENTRO DE 

ESPAÑOL - 

ÁREA DE DEPENDENCIA 
Área Académica – Centro de Español – dependencia directa Dirección General 
Fundación Comillas. 

 

PUESTO DENTRO ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD 

 
 

DESCRIPCION Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

Este puesto debe ser ejercido preferentemente por personal docente del departamento de 
estudios hispánicos del CIESE-Fundación Comillas, con la responsabilidad de llevar a cabo la 
gestión académica y planificación docente del Centro de español acreditado por el Instituto 
Cervantes. 
 
Entre sus responsabilidades fundamentales está la gestión de la oferta docente del centro bajo 
los parámetros de calidad de la fundación y del propio Instituto Cervantes, bajo la supervisión 
de la dirección general y en colaboración con la secretaría académica del centro y el 
departamento de estudios hispánicos del CIESE. 

 
FUNCIONES GENERALES 

COORDINACIÓN ACADÉMICA 
o Planeación estratégica del centro de español, en colaboración con el equipo directivo 

de la Fundación. 

o Gestión de las relaciones académicas y administrativas con el Instituto Cervantes, en 

colaboración con la secretaría del centro. 

o Participación en el proceso de promoción del centro, en colaboración con el equipo 

directivo y el área de comunicación de la Fundación Comillas, con el objetivo de mejorar 

la atractividad del centro (estudios y análisis competitivos, propuesta de nuevas ofertas 
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diferenciadoras, apoyo en el diseño de campañas y actividades de difusión del centro 

de español, etc.), y la presencia en la web/redes/medios de la Fundación Comillas. 

o Diseño de la oferta docente, cursos, calendario, selección y coordinación del equipo 

docente, acreditaciones, exámenes, etc., de forma consensuada con el equipo directivo 

de la Fundación Comillas. 

o Coordinación de los procesos de iniciación, bienvenida, seguimiento, cierre del curso, 

del equipo docente. Así como convocar y dar seguimiento a las reuniones de trabajo 

periódicas con el equipo docente. 

o Incentivación la investigación e innovación educativa en la enseñanza del español del 

centro, aportando información sobre congresos, cursos de especialización, bibliografía 

innovadora, etc., en colaboración con el departamento de Estudios hispánicos del 

CIESE. 

o Coordinación de proyectos docentes especiales, como por ejemplo el modelo de 

evaluación, el plan de tutoría. 

o Actualización de los manuales del profesor, del alumno y de procedimientos de centro. 

o Participación en el diseño de actividades culturales, sociales y deportivas 

extracurriculares que abonen a la experiencia del centro de español, en colaboración 

con el departamento de Estudios hispánicos del CIESE. 

o Enfoque en la mejora continua de la satisfacción de los usuarios del centro de español, 

a través de la propuesta de mejora de equipos, instalaciones y servicios ofrecidos. 

o Oferta de cursos de español y seguimiento en coordinación con el departamento de 

comunicación de la Fundación y del equipo docente. 

COORDINACIÓN EXÁMENES DELE Y CCSE (responsabilidad del examinador/a jefe/a) 

o Organización y convocatorias del DELE (exámenes, examinadores, personal de apoyo, 

aulas, material en las aulas, horarios de los orales, declaración responsable del 

examinador jefe, etc.) en colaboración con la secretaría del centro. 

o Organización y convocatorias del CCSE (exámenes, examinadores, personal de apoyo, 

aulas, material en las aulas, horarios de los orales, etc.), en colaboración con la 

secretaría del centro. 

o Gestión de las relaciones académicas y administrativas con el Instituto Cervantes, en 

colaboración con la secretaría del centro, relativas a exámenes DEL y CCSE. 

 

FORMACIÓN Y COMPETENCIAS NECESARIAS 

▪ Grado/posgrados en ELE. 

▪ Formación en didáctica de la lengua, lingüística, comunicación, lenguas modernas, o 
literatura. 

▪ Conocimiento del funcionamiento de un centro educativo, cultural o similar. 

▪ Experiencia en gestión administrativa de departamento docente, de centro de 

idiomas, centro cultural o similar (mínimo deseable 3 años). 

▪ Conocimiento de las normativas y procesos de tratamiento de datos, así como las 
relativas al ordenamiento académico de instituciones acreditadoras (Instituto 
Cervantes). 
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▪ Capacidad para elaborar informes sobre la situación docente, contable, de recursos 
humanos, u otras solicitadas por la dirección. 

▪ Empatía y capacidad de trabajo en equipo. 
▪ Excelentes habilidades de comunicación verbal y escrita. 
▪ Capaz de trabajar bajo presión. 

▪ Capacidad de resolución de conflictos. 
▪ Idiomas: inglés B2 o equivalente. 
▪ Se valorará el dominio de otros idiomas. 

 

NOMBRAMIENTO 
Se trata de un cargo a cubrir preferentemente por el personal docente adscrito al 
departamento de estudios hispánicos del CIESE-Fundación Comillas, por convocatoria 
interna concurrente. Es potestad de la Dirección General nombrar y/o revocar de su cargo 
o proceder a su contratación mediante convocatoria pública, siguiendo en ese caso el 
protocolo establecido en el Manual de Contratación (febrero 2022), disponible en el portal 
de transparencia de la Fundación: https://fundacioncomillas.es/wp-
content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf . 

https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
https://fundacioncomillas.es/wp-content/uploads/2023/05/manual-de-procedimiento-contratacion.pdf
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